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JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, once de octubre de dos mil veintidós 

 
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Catalina Isabel Vargas Álvarez y Valentina 

Giraldo Vargas 

Demandado Hernán Darío Giraldo Tapias 

Radicado No. 05 001 31 10 014 2020 00217 00 

Decisión  Pone en conocimiento  

 
 
Una vez allegada la respuesta de la empresa EPS  Salud  Total, se pone en 

conocimiento de la misma a la parte demandante por conducto de su apoderado 

judicial. 
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NOTIFÍQUESE 
 

PASTORA EMILIA HOLGUÍN MARÍN 
 

JUEZ 
 

Firmado Por:

Pastora Emilia Holguin Marin

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 014 Oral

Medellin - Antioquia
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